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ACTA  DE LA  SESIÓN  DE LA  MESA  DE CONTRATACIÓN  DEL  AREA  DE 
GOBIERNO  DE  MEDIO  AMBIENTE  Y  MOVILIDAD  (PONDERACIÓN 
CRITERIOS  NO  VALORABLES  Y  APERTURA  SOBRE  DE  CRITERIOS 
VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES)

En  Madrid,  a  las  9:00  horas  del  día  10  de  octubre  de  2017,  se  reúne  la  Mesa  de 
Contratación del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad para proceder a la apertura en 
acto  público  de  los  sobres  que  contienen  los  criterios  valorables  en  cifras  o  porcentajes, 
presentados al procedimiento abierto relativo al contrato titulado: SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE  JUEGOS  DE  INTEGRACIÓN  PARA  LA  CREACIÓN  DE  TRES  ÁREAS  INFANTILES  
INCLUSIVAS EN LOS DISTRITOS DE CHAMARTIN, MORATALAZ Y CIUDAD LINEAL.

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

P  RESIDENTE   

D. Víctor Manuel Sarabia Herrero

VOCALES

D. Pablo Recoder Monasterio (Vocal Asesoría Jurídica). 

D. Ángel Calonge Calonge (Vocal Intervención Delegada).

 D. Francisco Javier González Romero (Vocal Técnico).

D. Adolfo Merino Mareque (Vocal Técnico).

SECRETARIA

D.ª Julia Gil Piñas.

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.

El  acto  público  comienza  admitiéndose  la  entrada  de  las  personas  que  han  acudido  a 
presenciar la licitación.

Se procede, en primer lugar y de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de  
octubre, de Contratos del Sector Público a dar cuenta de que, con fecha 6 de octubre de 2017,el  
órgano competente para la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de 
valor emitió el correspondiente informe, que se une a este acta.

La mesa acuerda la exclusión del proceso de licitación a las empresas que se relacionan a  
continuación, por los motivos siguientes, y con el detalle que figura en el citado informe: 

LOTE 2: 
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HAGS SWELEK, S.A.

“La oferta de la empresa Hags Swelek, S.A. presenta las siguientes deficiencias:
- No se ajusta a lo especificado en el punto 7 del Pliego de Condiciones Técnicas en lo que 
respecta a la superficie del área resultante, ya que el área infantil debería ocupar toda la  
superficie  incluida  dentro  del  vallado  actualmente  existente  y  únicamente  ocupa  una  
superficie de 29*15 m2 , es decir, aproximadamente la mitad de lo requerido en el pliego.
Dado que se trata de una deficiencia que no es subsanable con información adicional y que  
afecta de forma directa al cumplimiento de lo establecido y requerimientos de los Pliegos, la  
oferta de la empresa Hags Swelek, S.A. queda excluida del procedimiento ya que la oferta  
resulta inviable según lo establecido en los pliegos de condiciones.”

LOTE 3:

CONALSA, S.A. y AGAPITO URBAN INDUSTRIES, S.L.:

“ En las ofertas de las empresa Conalsa, S.A. y Agapito Urban Industries, S.L. se observa la  
siguiente deficiencia:
La zona de actividades mediana ofertada no cumple con los requisitos  establecidos en el  
punto 6 del PPT al ser su área de seguridad menor de 40,0 m2, en el caso de la empresa  
Agapito Urban Industries, S.L. la superficie de seguridad es de 29,2 m2,y por parte de la  
empresa Conalsa se presenta un juego cuya superficie de seguridad es de 5,29 m2.”

MOYCOSA. S.A.

“En la oferta de la empresa Moycosa, S.A se observan las siguientes deficiencias:
La zona de actividades mediana ofertada no cumple con los requisitos  establecidos en el  
punto 6 del PPT, ya que está formada por tres paneles y un tobogán que no tiene carácter de  
juego de integración que pueda ser usado por niños con diversidad funcional,  ya que no  
dispone de rampas o fáciles accesos.”

-
Por lo  expuesto  anteriormente  y dado que se  trata  de deficiencias  que  no  son  subsanables  con  
información  adicional  y  que  afectan  de  forma  directa  al  cumplimiento  de  lo  establecido  y  
requerimientos de los Pliegos, las ofertas de las empresas Conalsa, S.A, Moycosa, S.A. y Agapito  
Urban Industries,  S.L.  quedan excluidas  del  procedimiento  ya que las  ofertas  resultan  inviables  
según lo establecido en los pliegos de condiciones.

La ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor es la que a continuación 
se indica.

LOTE 1
Resumen de puntuaciones criterios no valorables en cifras o porcentajes
Empresa Estética R. Vandalismo Conservación Valor lúdico TOTAL

HPC IBÉRICA, S.A. 6 1 1 12 20
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CONALSA, S.A. 1 2 1 4 8
HAGS SWELEK, S.L. 8 2 2 9 21
MOYCOSA, S.A. 3 3 1 2 9
JUEGOS KOMPAN, S.A. 2 2 1 2 7
AGAPITO URBAN INDUSTRIES, S.L. 3 1 1 6 11

LOTE 2
Resumen de puntuaciones criterios no valorables en cifras o porcentajes
Empresa Estética R. Vandalismo Conservación Valor lúdico TOTAL

HPC IBÉRICA, S.A. 6 1 2 6 15
CONALSA, S.A. 1 2 2 1 6
MOYCOSA, S.A. 3 3 2 2 10
JUEGOS KOMPAN, S.A. 8 2 2 12 24
AGAPITO URBAN INDUSTRIES, S.L. 2 1 2 5 10

LOTE 3
Resumen de puntuaciones criterios no valorables en cifras o porcentajes
Empresa Estética R. Vandalismo Conservación Valor lúdico TOTAL

HPC IBÉRICA, S.A. 4 1 2 5 12
JUEGOS KOMPAN, S.A. 8 3 2 12 25

A  continuación se  da  ocasión  a  los  asistentes  para  comprobar  que  los  sobres  de 
“criterios valorables en cifras o porcentajes” se encuentran en la Mesa y en idénticas condiciones  
en que fueron entregados.

Se procede acto seguido a la apertura de los citados sobres de aquellos licitadores que han  
sido  admitidos  que  contiene  la  proposición  económica,  de  la  cual  se  hace  pública  lectura.  El 
resultado es el siguiente:
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LOTE 2
Área de integración en la calle Arroyo Fontarrón, junto C.E.I.P. Fontarrón (distrito  de Moratalaz).

LICITADORES
OFERTA ECONÓMICA Garantía del 

pavimento de 
caucho

Suministro 
de piezasOF SIN IVA IVA OF CON IVA

1 HPC IBÉRICA, S.A. 141.495,00 29.713,95 171.208,95 5 AÑOS 2 AÑOS

2 CONALSA, S.A. 131.701,30 27.657,27 159.358,57 5 AÑOS 2 AÑOS

3 HAGS SWELEK, S.A. E X C L U Í D A

4 MOYCOSA, S.A. 136.710,81 28.709,27 165.420,08 5 AÑOS 2 AÑOS

5 JUEGOS KOMPAN, S.A. 129.176,60 27.127,09 156.303,69 5 AÑOS 2 AÑOS

6 AGAPITO URBAN 
INDUSTRIES, S.L. 150.378,10 31.579,40 181.957,50 5 AÑOS 2 AÑOS

4/5

LOTE 1
 Área de integración en el Parque de la Infancia, calle Vinaroz, nº 29 (distrito de Chamartín).

LICITADORES
OFERTA ECONÓMICA Garantía del 

pavimento de caucho
Suministro 
de piezasOF SIN IVA IVA OF CON IVA

1 HPC IBÉRICA, S.A. 61.656,49 12.947,86 74.604,35 5 AÑOS 2 AÑOS

2 CONALSA, S.A. 70.034,52 14.707,25 84.741,77 5 AÑOS 2 AÑOS

3 HAGS SWELEK, S.A. 63.310,00 13.295,10 76.605,10 5 AÑOS 2 AÑOS

4 MOYCOSA, S.A. 70.374,60 14.778,67 85.153,27 5 AÑOS 2 AÑOS

5 JUEGOS KOMPAN, S.A. 65.978,79 13.855,55 79.834,34 5 AÑOS 2 AÑOS

6 AGAPITO URBAN 
INDUSTRIES, S.L. 70.935,05 14.896,36 85.831,41 5 AÑOS 2 AÑOS
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LOTE 3
Área de integración en la calle Juan Pérez Zúñiga, nº 21 (distrito de Ciudad Lineal).

LICITADORES
OFERTA ECONÓMICA Garantía del 

pavimento de 
caucho

Suministro 
de piezasOF SIN IVA IVA OF CON IVA

1 HPC IBÉRICA, S.A. 53.840,06 11.306,41 65.146,47 5 AÑOS 2 AÑOS

2 CONALSA, S.A. E X C L U Í D A

3 MOYCOSA, S.A. E X C L U Í D A

4 JUEGOS KOMPAN, S.A. 51.875,02 10.893,75 62.768,77 5 AÑOS 2 AÑOS

5 AGAPITO URBAN 
INDUSTRIES, S.L.

E X C L U Í D A

 Por la Presidencia de la Mesa se hace constar  que de existir  alguna oferta  con valores  
anormales  o  desproporcionados  por  aplicación  de  los  parámetros  objetivos  establecidos  en  el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, se tramitará el procedimiento previsto al efecto  
por el artículo 152 del  Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba  
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Seguidamente y conforme a lo que establece el apartado e) del artículo 22 del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos  del  Sector  Público,  la  Mesa  acuerda  solicitar,  antes  de  formular  propuesta  de 
adjudicación, informe técnico sobre las proposiciones presentadas.

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto de apertura de proposiciones económicas.

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar 
y día al principio indicados.

El PRESIDENTE                                                                                              LA SECRETARIA
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